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LIBERTAD DE RELIGIÓN
2 Corintios 3:17

INTRODUCCIÓN:
	Damos gracias a Dios porque en nuestro país tenemos libertad religiosa según la Constitución argentina, mencionada en el artículo 14 y la Ley 21745, por lo cual, es decir, por esta libertad religiosa estamos reunidos hoy aquí, y por la cual podemos reunirnos libremente y celebrar nuestras reuniones. Es una  libertad que deben tener todas las religiones del mundo, sea cual fuere su origen, de reunirse, de celebrar sus cultos, de enseñar sus doctrinas y de practicar sus ritos. Esta libertad está promulgada por las Naciones Unidas, estableciendo que  “es un derecho humano fundamental, amparado por el Artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que garantiza la libertad de pensamiento, conciencia y religión. Incluye la facultad de elegir, cambiar o profesar una religión, adorar, practicar y enseñar, sin injerencias ni discriminación, tanto individualmente como en comunidad.”

	La Alianza Bautista Mundial publicó un libro titulado Freedom of Religion, (Libertad de Religión) escrito por Thorwald Lorenzen, donde menciona siete características de la libertad religiosa que defendemos, no solamente para nosotros, sino para todas las religiones:

1. La libertad para creer.
En la Unión Soviética se quitó la libertad de creer. Estaba prohibido creer en Dios o practicar cualquier religión. 

2. La libertad de poder cambiar de religión. 
En algunos países árabes está prohibido por la ley cambiar de religión. En la cédula de identidad aparece si es musulmán o no. Y hay penas de prisión a los que cambian y se hacen cristianos. 

3. La libertad para formar parte de una comunidad
En Cuba, durante el gobierno de Fidel Castro se prohibió construir templos o lugares de reunión. El gobierno hizo lo posible para desalentar el crecimiento de las iglesias cristianas. 

4. La libertad de toda coerción. 
La coerción es la presión, fuerza, amenaza o intimidación ejercida sobre una persona para forzar su voluntad, conducta o para impedir el ejercicio de un derecho. Implica restringir la libertad individual mediante el castigo, la violencia física o psicológica. 

5. La libertad para adorar
En la historia cristiana tenemos muchos ejemplos del surgimiento de “iglesias subterráneas”, es decir, iglesias que se reunieron en secreto para adorar y alabar a Dios. 

6. La libertad para practicar la propia fe
Durante y después de la Reforma religiosa del siglo 16 estaba prohibido en la mayoría de los países practicar la propia fe. La única que se permitía practicar era la fe que tenía el Estado, es decir, la fe del gobernante o rey. Los que intentaban predicar o enseñar algo distinto de la imposición del Estado, eran encarcelados, torturados o asesinados. 

7. La libertad incluye la responsabilidad
Por último, defendemos la libertad en todas sus formas, pero no el libertinaje. La palabra libertinaje significa abusar de la libertad personal y no tener en cuenta las normas sociales, morales o legales. Tal como se expresa en 1 Pedro 2:16 “como libres, pero no como los que tienen la libertad como pretexto para hacer lo malo, sino como siervos de Dios.”

Dentro de la libertad de religión tenemos que referirnos a tres libertades diferentes:

I	LA LIBERTAD DEL ESTADO
	Mateo 22:21 “Le dijeron: De César. Y les dijo: Dad, pues, a César lo que es de César, y a Dios lo que es de Dios.” Que en otras palabras significa “Den al gobierno lo que es del gobierno, y den a Dios lo que es de Dios.”

	Aunque este versículo se refiere a los impuestos más que a otra cosa, siempre ha sido mencionado como un argumento para separar la iglesia del Estado. Separar a la iglesia del Estado no significa que la iglesia debe desatenderse o no importarle el Estado o el progreso del país, sino que la iglesia no debe gobernar los asuntos políticos. Y el Estado no debe meterse en la iglesia para poner leyes o gobernarla. Por otro lado, los miembros de una iglesia local pueden ocupar puestos en el Estado o militar en un partido político, pero deben hacerlo para el bien de todos los ciudadanos y no buscar beneficiar a su propia iglesia o denominación. Si ocupa un lugar de gobierno, debe gobernar para el bien, no solo de los creyentes, sino de los ateos, agnósticos y opositores, de los judíos y los musulmanes, y de todas las religiones. Y además, no debe politizar a la iglesia, o hablar de política en la iglesia a favor de un partido. 

	En nuestro documento sobre creencias y prácticas bautistas, un párrafo dice “El gobierno civil  es ordenado por Dios y el cristiano le debe obediencia en todas las cosas que no sean contrarias a la verdad revelada por Dios. La iglesia y el Estado deben estar separados. La iglesia no debe recurrir al poder civil para realizar su obra. El Estado debe respetar a toda iglesia y garantizarle libertad sin impedimentos para ejercer su culto y proseguir fines espirituales. Al conocer esta libertad, el Estado no debe favorecer ningún grupo eclesiástico. El Estado no tiene derecho a imponer castigos por opiniones religiosas de ninguna clase, ni contribuciones para el sustento de ninguna religión. El ideal cristiano es una iglesia libre en un Estado libre. Toda persona tiene derecho de libre acceso a Dios y de formular y propagar opiniones religiosas sin impedimento de parte del poder ni favorecer la enseñanza de un credo religioso determinado en la educación pública”

	¿Cuándo somos libres del Estado? Somos libres del Estado cuando no recurrimos al poder civil para realizar lo que Cristo nos mandó hacer. Somos libres cuando no dependemos de los subsidios o aportes del Estado sino de nuestros propios recursos, nuestras fuerzas y talentos. 

	Somos libres del Estado cuando no recurrimos a los tribunales para resolver conflictos con nuestros hermanos en la fe sino que los resolvemos entre nosotros, tal como lo plante Pablo en 1 Corintios 6:1-6 “¿Osa alguno de vosotros, cuando tiene algo contra otro, ir a juicio delante de los injustos, y no delante de los santos? ¿O no sabéis que los santos han de juzgar al mundo? Y si el mundo ha de ser juzgado por vosotros, ¿sois indignos de juzgar cosas muy pequeñas? ¿O no sabéis que hemos de juzgar a los ángeles? ¿Cuánto más las cosas de esta vida? Si, pues, tenéis juicios sobre cosas de esta vida, ¿ponéis para juzgar a los que son de menor estima en la iglesia?  Para avergonzaros lo digo. ¿Pues qué, no hay entre vosotros sabio, ni aun uno, que pueda juzgar entre sus hermanos, sino que el hermano con el hermano pleitea en juicio, y esto ante los incrédulos?

	También somos libres del Estado cuando ponemos a Dios por encima del Estado, y la autoridad de Dios por encima de la autoridad del Estado, según Hechos 4 :19-20-21 “ Mas Pedro y Juan respondieron diciéndoles: Juzgad si es justo delante de Dios obedecer a vosotros antes que a Dios;  porque no podemos dejar de decir lo que hemos visto y oído.”

II	LA LIBERTAD DE LA IGLESIA
	1 Pedro 3: 14-15 “Mas también si alguna cosa padecéis por causa de la justicia, bienaventurados sois. Por tanto, no os amedrentéis por temor de ellos, ni os conturbéis, sino santificad a Dios el Señor en vuestros corazones, y estad siempre preparados para presentar defensa con mansedumbre y reverencia ante todo el que os demande razón de la esperanza que hay en vosotros;”

	Aquí vemos el secreto de la iglesia para mantenerse libre de resentimientos, del odio y de los  deseos de venganza ante la injusticia que padecía. La iglesia fue libre de todo esto porque creía firmemente que su sufrimiento era una bendición y una bienaventuranza, porque, según Jesús todos los que sufren injustamente tendrán una gran recompensa de parte de Dios. En el evangelio de Mateo 5:10-12 Jesús dijo: “Bienaventurados los que padecen persecución por causa de la justicia, porque de ellos es el reino de los cielos. Bienaventurados sois cuando por mi causa os vituperen y os persigan, y digan toda clase de mal contra vosotros, mintiendo. Gozaos y alegraos, porque vuestro galardón es grande en los cielos; porque así persiguieron a los profetas que fueron antes de vosotros.” 

	Debemos recordar que la iglesia cristiana nació siendo amenazada y perseguida por el Estado. Ocurrió cuando el poder religioso sentenció a Jesucristo a muerte y utilizó el poder del Estado de Roma para crucificarlo. Lo mismo ocurrió con sus discípulos que fueron perseguidos y asesinados por diferentes gobiernos. El apóstol Pablo fue maltratado, golpeado y encarcelado por el Estado en Filipos por predicar otra religión diferente a la que ellos practicaban. Y por casi 300 años la iglesia cristiana fue perseguida con amenazas, prohibiciones, encarcelamientos, confiscación de bienes, expulsiones, torturas, crucifixiones, desmembramientos, matanzas crueles, además fue expuesta como un espectáculo en los circos romanos mientras los cristianos eran devorados por la fieras. Fueron calumniados y se tejieron acusaciones falsas de todo tipo para justificar la persecución. 

	Pero todo esto, en lugar de aplastar a la iglesia, la potenció; en lugar de hacerla disminuir, aceleró su crecimiento; en lugar matarla, la revivió y por cada mártir que mataban cientos de unían a la iglesia hasta llenar el imperio romano de cristianos. Como dijo Tertuliano en el año 197 “la sangre de los mártires es semilla de nuevos cristianos”

	La persecución de los cristianos se detuvo después de la conversión del emperador Constantino, quien promulgó el Edicto de Milán en el año 313. El Edicto establecía la libertad de culto para los cristianos y el resto de religiones. El Edicto establece que "nadie que haya aceptado la creencia cristiana o cualquiera otra que parezca ser la más conveniente para él, sea obligado a negar su convicción(...)" Y por primera vez la iglesia pudo respirar la libertad religiosa, reunirse libremente, construir sus templos y predicar el evangelio sin temor. 

	Sin embargo, los cristianos no solamente tuvieron libertad religiosa sino que se unieron al Estado, quien los favoreció de muchas maneras y les dio espacios de poder. Cualquiera podría pensar que cuando los cristianos llegaran al poder, es decir, al poder político, las cosas irían mejor, que se tendría paz y justicia, que nunca se perseguiría a nadie por sus creencias o por tener una opinión diferente. Pero no fue así, porque se volvió tan intolerante como sus antiguos enemigos, persiguiendo tanto a los judíos como a otros cristianos que pensaban y creían de manera diferente. 

	Por eso decimos que nuestro ideal es “una iglesia libre en un Estado libre” 

III	LA LIBERTAD ESPIRITUAL
	2 Corintios 3:17 “Porque el Señor es el Espíritu; y donde está el Espíritu del Señor, allí hay libertad.

	El contexto de este versículo tiene que ver con la conversión de los judíos mientras están leyendo la Biblia, porque hasta ahora cuando la leen tienen puesto un velo sobre sus ojos, de manera tal que no la entienden. Pero un día, cuando se conviertan al Señor, ese velo se quitará por medio del Espíritu Santo y serán libres en ese preciso momento. “Porque el Señor es el Espíritu, y donde está el Espíritu del Señor, allí hay libertad” 

	No es libertad para correr, o para danzar, o para hacer cualquier cosa, sino es libertad del velo que produce la ceguera espiritual. Es la libertad del pecado según Romanos 6:18 “y libertados del pecado, vinisteis a ser siervos de la justicia.
	
	La libertad espiritual, es una libertad mucho más profunda y significativa, una libertad que no pueden impedir los barrotes de una prisión ni las prohibiciones promulgadas por los hombres. Es una libertad espiritual que nadie puede quitarnos. Es la libertad que Cristo proclamó al iniciar su ministerio diciendo “El Espíritu del Señor está sobre mí, Por cuanto me ha ungido para dar buenas nuevas a los pobres; Me ha enviado a sanar a los quebrantados de corazón; A pregonar libertad a los cautivos, Y vista a los ciegos; A poner en libertad a los oprimidos;” (Lucas 4:18)

	Esta libertad espiritual proviene de la revelación de la verdad, como dijo Jesús: “y conoceréis la verdad, y la verdad os hará libres”, (Juan 8:32) y esta verdad que nos hace libres no es cualquier verdad, no es la verdad que nosotros decimos ni es la verdad que otros dicen o juran que es verdad, porque estas “verdades” no hacen libre a nadie. La verdad a la que nos referimos es la Verdad con mayúscula, que es Jesucristo mismo, porque él dijo “yo soy la Verdad” y luego añadió “Así que, si el Hijo os libertare, seréis verdaderamente libres” (Juan 8:36) Así que, cuando hablamos de la libertad, hablamos de la libertad por medio de Cristo y en Cristo. En la cual, según el apóstol Pablo, debemos estar firmes, diciendo “Estad, pues, firmes en la libertad con que Cristo nos hizo libres” (Gálatas 5:1)

	La libertad espiritual es también una libertad de la corrupción que hay en el mundo, según Romanos 8:21 “porque también la creación misma será libertada de la esclavitud de corrupción, a la libertad gloriosa de los hijos de Dios.” Y aquí podemos notar que la libertad espiritual es la libertad gloriosa de los hijos de Dios, en donde comienza y lo se expande a toda la creación. Porque así como nosotros fuimos liberados de la corrupción, luego toda la creación será liberada de la esclavitud de corrupción y llevada a la gloriosa libertad de los hijos de Dios. 

	Al ser libres por medio de Jesucristo podemos orar por todos, en especial por los gobernantes, por los jefes del Estado y por todos los hombres para que sean salvos, como dice 1 Timoteo 2:1-2 “Exhorto ante todo, a que se hagan rogativas, oraciones, peticiones y acciones de gracias, por todos los hombres;  por los reyes y por todos los que están en eminencia, para que vivamos quieta y reposadamente en toda piedad y honestidad. Porque esto es bueno y agradable delante de Dios nuestro Salvador, el cual quiere que todos los hombres sean salvos y vengan al conocimiento de la verdad.” Para que vengan al conocimiento de la verdad que es Jesucristo mismo. 

	Por lo tanto, podemos afirmar que la libertad espiritual es la verdadera libertad religiosa que solo nos puede dar Jesucristo. Y es una libertad que nadie nos puede quitar, a tal punto que incluso nos pueden privar de la libertad física, pero jamás nadie podrá privarnos de la libertad espiritual que nos ha dado Jesucristo. 

CONCLUSIÓN:
	Cuando nos referimos a la libertad de religión tenemos que colocar esta libertad bajo el paraguas de la obediencia a las autoridades, de acuerdo a Romanos 13: 1-2 “Sométase toda persona a las autoridades superiores; porque no hay autoridad sino de parte de Dios, y las que hay, por Dios han sido establecidas. De modo que quien se opone a la autoridad, a lo establecido por Dios resiste; y los que resisten, acarrean condenación para sí mismos.”

	Tal vez esta sea la parte más difícil de aceptar y de practicar, en especial cuando no estamos de acuerdo con la política de algún gobierno o con las decisiones que está tomando. Incluso es más difícil si la autoridad bajo la cual vivimos se opone a nuestra fe en Cristo. Sin embargo, debemos tener en cuenta que este mandamiento del apóstol Pablo de que debemos someternos a las autoridades fue escrito en tiempos difíciles, en tiempos cuando las autoridades se oponían y perseguían a la iglesia. Y en este contexto dijo que “no hay autoridad sino de parte de Dios, y las que hay, por Dios han sido establecidas” recordando siempre que sobre cualquier autoridad tenemos la autoridad de Jesucristo quien dijo “Toda potestad me es dada en el cielo y en la tierra” y que Cristo está “sobre todo principado y autoridad y poder y señorío, y sobre todo nombre que se nombra, no sólo en este siglo, sino también en el venidero;” (Efesios 1:21) y que “Mas nuestra ciudadanía está en los cielos, de donde también esperamos al Salvador, al Señor Jesucristo;  el cual transformará el cuerpo de la humillación nuestra, para que sea semejante al cuerpo de la gloria suya, por el poder con el cual puede también sujetar a sí mismo todas las cosas.” (Filipenses 3:20-21)


	





	




	
